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Pablo González es un periodista encarcelado en Polonia desde el 28 de febrero de 2022 

sin acusación formal, pero con la acusación informal de espionaje para Rusia. Como 

periodista está especializado en el espacio postsoviético y cubrió entre otras cosas el 

conflicto del Donbass. Colabora habitualmente con medios como Diario Público, La 

Sexta, Gara y otros. En el momento de su arresto por las autoridades polacas, se 

encontraba junto a la frontera de Polonia con Ucrania, cubriendo la salida de personas 

que huían de la guerra. 

Su doble nacionalidad española y rusa se debe a que es nieto de un "niño de la guerra", 

aquellos hijos de republicanos españoles acogidos en la Unión Soviética para escapar 

del horror de la guerra de España.  

Van a cumplirse dos años de prisión provisional en condiciones de aislamiento extremo, 

sigue sin haber fecha de juicio ni acusación formal y no se respetan sus derechos 

básicos. Ha recibido únicamente dos visitas familiares en todos estos meses, y sus 

condiciones de vida en la prisión han llevado a calificarla como el "Guantánamo 

europeo". 

 

Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea 

Art. 47.  Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, públicamente y dentro de un 

plazo razonable, por un juez independiente e imparcial [...]. 

Art. 48. Todo acusado se presume inocente hasta que su culpabilidad haya sido legalmente declarada 

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 

y de las Libertades Fundamentales  

Art. 6.3. Todo acusado tiene, como mínimo, los siguientes derechos: 

a) A ser informado, en el más breve plazo, en una lengua que comprenda y detalladamente, de la 

naturaleza y de la causa de la acusación formulada contra él; 
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La Unión Europea no puede seguir 

permitiendo que un ciudadano español, 

europeo, siga detenido en estas condiciones y 

que un país miembro de la UE viole de esta 

manera tan contumaz sus derechos 

fundamentales. Debe exigir su libertad 

provisional y la apertura de un proceso judicial 

con todas las garantías que permitan un 

proceso justo. 

 Unia Europejska nie może tolerować 

sytuacji, w której obywatel Hiszpanii, 

Europejczyk, jest przetrzymywany w 

takich warunkach, a kraj członkowski UE 

narusza jego podstawowe prawa w tak 

uporczywy sposób. Musi domagać się 

jego tymczasowego zwolnienia i 

wszczęcia procesu sądowego ze 

wszystkimi gwarancjami, które pozwalają 

na sprawiedliwy proces. 

 

CRONOLOGÍA    

4/02/2022. Pablo González es interrogado por los servicios secretos ucranianos en Kiev. Pablo 

informa de ello a la embajada española. 

9/02/2022. Pablo viaja a España tras saber que el CNI ha visitado a su esposa y a personas de 

su entorno en Euskadi. 

26/02/2022. Última aparición pública de Pablo González, en un reportaje para la Sexta, desde 

la estación de Przemysl, Polonia, sobre la llegada de refugiados ucranianos. 

27/02/2022. Aparece en el diario Público su última crónica: “Un resquicio al diálogo se abre 

paso en medio de la amenaza nuclear rusa y el avance de la guerra…”, escribe. 

28/02 2022. Detención en Przemysl. 

3/03 2022. La justicia polaca elabora un informe judicial en el que pide prisión provisional de 3 

meses. 20 días después, el 23 de marzo, es comunicado a su familia. El consulado 

español informa de que la acusación es de espionaje, lo que puede suponerle una pena 

de 10 años de prisión y de que está en la cárcel polaca de Rzeszów. Se le acusa, sin 

prueba alguna, de ser una agente de la GRU (la inteligencia militar rusa). 

7/03/ 2022. El cónsul español en Varsovia visita a Pablo en la cárcel. Se conocen sus 

condiciones de detención, que se mantienen hoy con escasos cambios: 23 horas al día 

aislado en una celda sin luz natural. Una hora de paseo, solo, en un patio de 7 metros 

cuadrados. Esposado cada vez que sale de la celda para una comunicación telefónica 

escasa o para entrevistarse con sus abogados. Las cartas que envía y recibe son 

entregadas con dos meses de demora y censuradas. La cárcel de Radom es llamada el 

Guantánamo polaco. 

9/03/2022. La Ministra española de Defensa reconoce la intervención del CNI en el caso. 

14/03/ 2022. La justicia polaca le asigna una abogada de oficio. 

17/03/ 2022. Albares se reúne con su colega polaco en Varsovia y en la rueda de prensa no 

hace ninguna referencia al caso, pese a visitar la ciudad en la que fue detenido Pablo 

González.  
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23/03/ 2022. La familia recibe la comunicación oficial de la Fiscalía polaca sobre la prisión 

provisional de tres meses (hasta el 29 de mayo). La abogada de oficio renuncia, sin que 

se conozcan las razones. Se le asigna otra. 

3/04/2022. Beatriz Talegón denunciaba la lista ¿secreta? encargada por Georges Soros en la 

que figuraban 49 nombres de personas relacionadas con el mundo de la comunicación 

a los que señala como “Creadores de opinión pro-rusa”, entre esos nombres figuraba el 

de Pablo González.  

29/05/ 2022. Fecha límite de la prisión provisional, que se irá prorrogando cada tres meses, 

hasta hoy. 

27/07/2022. Visita de Pedro Sánchez a Polonia: "'Este es un asunto que está en mano de los 

tribunales polacos', ha agregado Sánchez, que ha mostrado respeto al 'estado de 

derecho y la justicia polaca' al igual que lo solicita 'siempre' para la justicia española". 

(???) 

13/09/2022. Pablo González presenta una denuncia ante el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, con sede en Estrasburgo. “Yo, Pablo González, soy directa y personalmente 

víctima de una violación de la Convención de derechos humanos”. Entre otras cosas, 

denuncia su aislamiento y que no ha podido desde su detención hablar y escuchar la 

voz de sus hijos. Se le impide bajo la excusa de que no pueden saber quién está 

realmente al otro lado del teléfono. “Sufro una mayor presión psicológica y una mayor 

sensación de soledad”, alega Pablo. Denuncia también los constantes cacheos a lo que 

se ve sometido y la existencia de cámaras que le vigilan en la celda y en el baño. 

 

8/11/2022. Entrega premios periodismo vasco. Premio a la libertad de expresión concedido a 

Pablo González, recogido por su esposa Oihana Goiriena. 

21/11/ 2022. Por primera vez en 9 meses, se le permite recibir la visita de su mujer, Oihana 

Goiriena. Dos horas de conversación en presencia de un intérprete y de agentes del 

servicio de inteligencia polaco. Oihana constata que, por su mala alimentación, Pablo 

ha perdido 20 kilos. Sus hijos no le han visto desde su detención. 

27/01/2023. Carta de Pablo al Defensor del Pueblo polaco 

https://www.eldiario.es/politica/ultima-hora-actualidad-politica-directo_6_9203068_1092624.html
https://www.publico.es/internacional/pablo-gonzalez-lleva-estrasburgo-encarcelamiento-polonia-no-contactar-mis-hijos.html
https://www.publico.es/internacional/pablo-gonzalez-lleva-estrasburgo-encarcelamiento-polonia-no-contactar-mis-hijos.html
https://www.naiz.eus/es/info/noticia/20221014/pablo-gonzalez-premio-de-periodismo-vasco-2022-a-la-libertad-de-expresion#:~:text=Pablo%20Gonz%C3%A1lez%2C%20encarcelado%20en%20Polonia,Martin%20Ugalde%20de%20forma%20honor%C3%ADfica.
https://loquesomos.org/pablo-gonzalez-denuncia-las-condiciones-inhumanas-en-las-que-se-encuentra/
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20/01/2023. Entregada en mano al Alto representante de la Unión Europea para Asuntos 

Exteriores, Josep Borrell, una carta con la petición de libertad. Sin respuesta. 

2/02/2023. El Defensor del Pueblo de España, Ángel Gabilondo, se interesa ante su colega 

polaco por la situación de Pablo González y solicita saber en qué condiciones se halla y 

si se respetan sus derechos. Fue la primera intervención al respecto después de 11 

meses en prisión provisional. Cuatro meses después no hay seguimiento. 

3/02/2023. El Ministro español de AAEE, José Manuel Albares, afirma en el programa de la 

Sexta “Al Rojo Vivo” que Pablo González se encuentra asistido conforme a la legislación 

polaca, que se respetan sus derechos y que se cumplen los plazos legales (???) En todo 

este tiempo, ni el Ministro ni ningún miembro de AA.EE. se ha dignado contactar con la 

familia. 

17/02/ 2023. El Tribunal de Apelación de Lublin decide prorrogar, por cuarta vez, la prisión 

provisional de Pablo González hasta el 24 de mayo. 

22/02/2023. El diario Público informa de que la Justicia polaca ha enviado a la Audiencia 

Nacional una comisión rogatoria para preguntar si Pablo González cuenta con la 

nacionalidad española. Se trata de la primera gestión en un año de detención, para 

averiguar la obviedad que se constata por el hecho de que el detenido tiene, como 

español, derecho a asistencia consular. 

28/02/2023. Un año de prisión "provisional" 

Un año sin Pablo. Enlaces a la noticia en distintos medios de comunicación. 

 

10/03/2023. Reconocimiento abogado. Las autoridades polacas han reconocido la condición 

de Gonzalo Boye, como abogado del periodista Pablo González y han permitido que le 

visite en la prisión de Radom, el viernes 10 de marzo. 

20/04/2023. Juicio en Rusia al periodista Evan Gershkovich: La audiencia ante el Tribunal de 

Moscú se celebra solo 15 días  de interponer su primer recurso. A la vista ha podido 

acceder la prensa internacional sin ningún impedimento. Gran difusión y apoyo en todo 

el mundo occidental, respaldo incondicional de su gobierno,  Declaración conjunta en la 

reunión del Consejo de Seguridad de la ONU sobre la represión rusa de la libertad de 

https://www.defensordelpueblo.es/noticias/periodista-espanol-encarcelado-en-polonia/
https://loquesomos.org/libertad-pablo-gonzalez-noticiero-10-03-2023/
https://loquesomos.org/periodista-encarcelado-en-rusia-importa-en-polonia-no/
https://usun.usmission.gov/joint-statement-delivered-by-ambassador-linda-thomas-greenfield-at-the-un-security-council-stakeout-on-russias-crackdown-on-media-freedom/
https://usun.usmission.gov/joint-statement-delivered-by-ambassador-linda-thomas-greenfield-at-the-un-security-council-stakeout-on-russias-crackdown-on-media-freedom/
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prensa, firmada por cincuenta países pidiendo su libertad, entre ellos España, el país 

de Pablo González, cuyos derechos no está defendiendo. 

19/04/2023.  Intervención del diputado Jon Iñarritu en el Congreso de los diputados dirigida a 

Pedro Sánchez por su desidia en el caso de Pablo González. 

27/05/2023. La justicia polaca prorroga dos meses más la prisión provisional de Pablo 

González 

16/06/2023. Segunda visita de la familia en 16 meses 

15/10/2023. Elecciones en Polonia. Posibilidad de cambio a medio plazo del Ministro de 

Justicia, que ejerce también el cargo de Fiscal General del Estado y de quien depende el 

caso. 

15/11/2023. La justicia polaca prorroga tres meses más la prisión provisional de Pablo 

González. 

15/02/2024.  La justicia polaca prorroga tres meses más la prisión provisional de Pablo 

González, por lo que cumplirá los dos años de prisión preventiva sin juicio en vistas ni 

cargos formulados oficialmente. Sin acceso a llamadas telefónicas con su familia y solo 

dos visitas en dos años. 

 

PREGUNTAS COMISIÓN EUROPEA 

Preguntas por escrito dirigidas a la Comisión Europea 

16/03/2022. MEP Pernando Barrena (The Left):  

 Pregunta parlamentaria - E-001047/2022: Detención en Polonia del periodista vasco 

Pablo González 

 Respuesta E-001047/2022(ASW) 

23/11/2022. MEP Manu Pineda (The Left):  

 Pregunta parlamentaria - E-003797/2022: Vulneración de los derechos fundamentales 

del periodista Pablo González 

 Respuesta E-003797/2022(ASW) 

7/03/2023. MEP Idoia Villanueva Ruiz (The Left) 

 Pregunta parlamentaria - E-000772/2023: Violación de los derechos fundamentales 

del periodista Pablo González 

 Respuesta E-000772/2023(ASW): Respuesta del Sr. Reynders en nombre de la 

Comisión Europea. "Además, la Decisión Marco 2009/829/JAI del Consejo permite que 

un sospechoso sea objeto de una medida de vigilancia en su país de origen hasta que 

el juicio tenga lugar en otro país, en lugar de ser sometido a prisión preventiva en un 

país extranjero". 

 

https://usun.usmission.gov/joint-statement-delivered-by-ambassador-linda-thomas-greenfield-at-the-un-security-council-stakeout-on-russias-crackdown-on-media-freedom/
https://youtu.be/IzXAmKKNtqs
https://loquesomos.org/pablo-gonzalez-segunda-visita-familiar-en-16-meses-de-secuestro-politico/
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/E-9-2022-001047_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/E-9-2022-001047-ASW_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/E-9-2022-003797_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/E-9-2022-003797-ASW_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/E-9-2023-000772_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/E-9-2023-000772-ASW_ES.html
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MOVILIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL    

Algunas de las iniciativas emprendidas por la sociedad civil para defender los derechos 

de Pablo González: 

 

6/03/2022. En la localidad vizcaína de Nabarniz, donde 

reside Pablo, se lleva a cabo una concentración 

para pedir su puesta en libertad. 

28/03/2022. Creación del movimiento #FREEPABLO para 

denunciar su situación y pedir que se respeten sus 

derechos. 

30/03/2022. Diputados del Congreso de diversos partidos (PNV, ERC, MAS PAÍS, EH BILDU) se 

suman al movimiento #FreePablo. Se concentran en la escalinata del Congreso para 

exigir la liberación inmediata de Pablo. 

 

12/04/2022. Amnistía Internacional exige que se respete su derecho a un juicio justo. 

1/05/2022. Reclamación libertad para Pablo en la marcha del 1º de mayo, día del Trabajo. 

7/07/2022. Acto por la libertad de Pablo. Euskal Etxea Madrid 

25/09/2022. Directores de prensa vasca reclaman conjuntamente el respeto a los derechos 

humanos de Pablo González. 

25/10/2022. En el Día Europeo de la Justicia, se entrega en el Ministerio de AAEE una carta al 

ministro firmada por más de 100 periodistas y juristas españoles pidiendo la libertad 

provisional para Pablo González, el respeto a sus derechos y la celebración de un juicio 

justo. Presentada igualmente a la Comisión Europa, al Parlamento Europeo y a la 

Embajada de Polonia. Sin respuesta. 

 

https://freepablogonzalezorg.wpcomstaging.com/
https://loquesomos.org/desde-madrid-pablo-gonzalez-libertad/
https://www.eitb.eus/es/noticias/sociedad/detalle/8966137/directores-de-prensa-vasca-reclaman-de-forma-unamime-respeto-a-derechos-humanos-de-pablo-gonzalez/
https://loquesomos.org/dia-europeo-de-la-justicia-periodistas-y-juristas-por-la-libertad-de-pablo-gonzalez/
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26/11/2022. Tertulia por la libertad de Pablo González en el Ateneo de Madrid. 

1/12/2022. Concentración Ministerio de AAEE y registro de carta dirigida al ministro 

 

2/02/2023. El Grupo de apoyo a Pablo González en Madrid registra una petición en el 

Ministerio de AAEE, solicitando una entrevista con el Ministro para exigir que se cumpla 

la legislación vigente en la UE en este caso. Sin respuesta. 

Campaña “Ante la injusticia, solidaridad: escribe a Pablo González”, cientos de cartas son 

enviadas a la prisión, muchas de ellas son devueltas. 

28/02/2023. Un año sin Pablo 

Amnistía Internacional reclama la puesta en libertad a la espera de juicio 

 

Reporteros sin Fronteras RSF lamenta la reciente prórroga de la detención de Pablo 

González, encarcelado desde hace un año 

https://loquesomos.org/tertulia-por-la-libertad-pablo-gonzalez/
https://loquesomos.org/pablo-gonzalez-polonia-secuestra-espana-consiente/
https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/noticias/noticia/articulo/amnistia-internacional-pide-que-cese-el-regimen-de-aislamiento-de-pablo-gonzalez-y-su-puesta-en-libertad-a-la-espera-de-juicio/
https://www.rsf-es.org/polonia-rsf-lamenta-la-decision-judicial-de-prorrogar-la-detencion-de-pablo-gonzalez-encarcelado-desde-hace-un-ano/
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Federación Internacional de Periodistas Polonia: El periodista español Pablo 

González lleva un año en prisión acusado de espiar para Rusia y sin juicio a 

la vista  

4/03/2023. Los periodistas Pablo González y Carlos F. Chamorro, Premios Llibertat d’Expressió 

2023. Valencia. 

12/03/2023. Jornada solidaria con Pablo González en Nabarniz (Bizkaia) 

12/04/2023. Diario Público. Artículo Teresa Aranguren: El secuestro de Pablo González 

29/04/2023. Valladolid: Charla por la Libertad de Pablo González 

3/06/2023. Los amigos de Pablo González organizan una jornada solidaria en favor del 

periodista y su familia en Elantxobe (Bizkaia) 

 

29/06/2023. Concentración ante el 

Ministerio de Asuntos Exteriores de Madrid. 

Entrega en registro de carta al ministro. 

Entrega de escritos al Parlamento y Comisión 

Europea. 

 

 

 

 

2/07/2023. Campaña de visibilización en el Tour de Francia  

 

 

https://www.ifj.org/es/sala-de-prensa/noticias/detalle/article/poland-spanish-journalist-pablo-gonzalez-in-custody-for-one-year-on-charges-of-spying-for-russia-and-no-trial-in-sight0
https://www.europapress.es/comunitat-valenciana/noticia-pablo-gonzalez-agradece-carcel-premi-llibertat-dexpressio-le-da-mucho-animo-seguir-adelante-20230503152651.html
https://www.naiz.eus/es/hemeroteca/gara/editions/2022-03-07/hemeroteca_articles/nabarniz-con-pablo-gonzalez-el-periodismo-no-es-un-delito
https://blogs.publico.es/otrasmiradas/70881/el-secuestro-de-pablo-gonzalez/
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4-5/07/2023. Jornadas Parlamento 

Europeo: Journalism is not a crime, con 

la intervención de diferentes 

eurodiputados y miembros del grupo de 

apoyo a Pablo González 

4/07/2023. Rueda de prensa en la 

sede del Parlamento Europeo: La 

libertad de prensa en Europa y el caso 

de Pablo González. 

 

.

 

 

08/2023 - 11/2023. Mociones aprobadas en distintos ayuntamientos solicitando al gobierno 

de España que ponga en marcha mecanismos de presión sobre las autoridades de Polonia. 

Ayuntamientos: Zamora, Calahorra, Arziniega, Mislata, etc. 

25/11/2023. Movilización Día Europeo de la Justicia frente al Ministerio de AsuntosExteriores. 

Presentación del octavo escrito solicitando reunión con el ministro José Manuel Albares (7 

anteriores sin respuesta).
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02/10/2023. Carta firmada por 14 

eurodiputadas y eurodiputados al Ministro 

de Justicia de Polonia, Zbigniew Ziobro 

denunciando la vulneración de sus 

derechos y reclamando su traslado a 

España en espera de juicio. 

06/11/2023. El Syndicat National des Journalistes (SNJ) de Francia pide la liberación 

inmediata o el traslado a España de Pablo González. 

24/01/2024. Los eurodiputados Mick Wallace, Clare Daly y Miguel Urbán dirigen una misiva al 

nuevo ministro polaco de Justicia, Adam Bodnar, solicitando visitar a Pablo González en prisión.  

26/01/2024.  El Grupo de Apoyo registra en la embajada polaca una carta dirigida al nuevo 

ministro polaco de Justicia Adam Bodnar. 

 

 

CONTACTO    
 

Asociación #FreePablo:  https://freepablogonzalezorg.wpcomstaging.com/  

Contacto: FreePabloGonzalez@gmail.com 

Twitter: @FreePabloGonz 

Grupo apoyo de Madrid: libertadPabloGonzalez@gmail.com 

 

Recogida de firmas en change.org : "Respeten los derechos del periodista Pablo González, 

detenido en Polonia el 28 de febrero" 

Escribir a Pablo González: 

Dla osadzoniego: 

Pablo González Yagüe, s. Alexeia 

A. S. Radom 

ul. Wolanowska 120 

26-600 RADOM 

POLONIA/POLSKA 

 

#FreePabloGonzález #WolnośćPabloGonzález #LibertadPabloGonzález #LibertéPabloGonzalez
 

https://freepablogonzalezorg.wpcomstaging.com/
https://www.change.org/p/respeten-los-derechos-del-periodista-pablo-gonz%C3%A1lez-detenido-en-polonia-el-28-de-febrero?recruiter=1261943633&recruited_by_id=f8f08ac0-be69-11ec-bb4f-11f643c93fb2&utm_source=share_petition&utm_medium=copylink&utm_campaign=petition_dashboard

